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N° 0130-2024-MDA/GAJ 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 16 de junio de 2024, para su conocimiento y fines 

pertinentes: 

 

▪ DECRETO SUPREMO Nº 105-2024-EF 

➢ Objeto: 

Autorizan el incremento de límite de gastos establecido en el artículo 5° del Decreto de Urgencia N° 
006-2024, Decreto de Urgencia que establece medidas extraordinarias en materia económica y 
financiera para la sostenibilidad fiscal, el equilibrio presupuestario y la eficiencia del gasto público, en 
diversos pliegos del Gobierno Nacional. 
 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha autorizado, excepcionalmente, en el presente Año Fiscal, el incremento del límite de gasto 

establecido en el numeral 5.1 del artículo 5 del Decreto de Urgencia N° 006-2024, Decreto de 

Urgencia que establece medidas extraordinarias en materia económica y financiera para la 

sostenibilidad fiscal, el equilibrio presupuestario y la eficiencia del gasto público, a favor del 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, del Servicio Nacional de Sanidad Agraria – 

SENASA, del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y del Servicio Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas por el Estado - SERNANP, conforme a lo detallado en el Anexo 

“Autorización de incremento del límite de gasto establecido en el numeral 5.1 del artículo 5 del 

Decreto de Urgencia Nº 006-2024”, que forma parte integrante del citado Decreto Supremo, el 

cual puede ser visualizado en la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas 

(www.gob.pe/mef).  

 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, SECRETARÍA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 

SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, GERENCIA DE PLANIFICACION ESTRATEGICA, SUBGERENCIA DE 

PRESUPUESTO. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2298272-1  

▪ DECRETO SUPREMO Nº 106-2024-EF 

➢ Objeto: 

Aprueban nuevas disposiciones relativas al método para determinar el monto de percepción del 

impuesto general a las ventas tratándose de la importación de bienes considerados mercancías 

sensibles al fraude. 

http://www.gob.pe/mef
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2298272-1
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➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha aprobado la relación de subpartidas nacionales que contienen los bienes considerados 

como mercancías sensibles al fraude a que se refiere el numeral 19.3.2 del artículo 19° de la Ley 

N° 29173 y normas modificatorias, que aprueba el Régimen de Percepciones del Impuesto 

General a las Ventas, la cual se detalla en el Anexo del citado Decreto Supremo. 

 

• Asimismo, se ha precisado que, en caso se modifique la nomenclatura arancelaria de las 

subpartidas nacionales detalladas en el citado Anexo, se consideran aquellas que correspondan 

según la adecuación que realice la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

Tributaria (SUNAT). 

 

• Del mismo modo, se ha aprobado la relación de montos fijos a que se refiere el numeral 19.3.3 

del artículo 19 de la Ley, la cual se detalla en el Anexo del referido Decreto Supremo, 

correspondiendo a la SUNAT publicar en su sede digital (www.sunat.gob.pe) la relación de 

montos fijos antes mencionada. 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, SECRETARÍA GENERAL, GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO, 

SUBGERENCIA DE PROMOCION Y FORMALIZACION EMPRESARIAL Y TURISMO, GERENCIA DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA, SUBGERENCIA DE 

RECAUDACIÓN Y CONTROL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE 

CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE TESORERÍA, GERENCIA DE PLANIFICACION ESTRATEGICA, 

SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2298272-2 
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